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.:¡..

¡,IC. MARIA LUISA GOMEZ MARTIN.
~i
$iCRETARIO DEACUERDOS:r,¡;;.

íle. LAURA ANGELlCA GARCIA MUNGUIA.tt-
.~,,~
;'~
.!-~:~"

~ENTENCIA
{íJ,

'~

t···•.1.

Ciudad de México, a quince,~ febrero de dos mil veintitrés.- VISTOS para
,.~?-

resolver en definitiva los autostiel presente juicio de nulidad, promovido por el
~.

C. por su propio derecho, en contra de la

autoridad citada al rubro, y tod~ez que se ha cerrado la Instrucción del juicio
..~..

en que se actúa, mismo que se ;iramitó por la vía sumaria, con fundamento en
;,#f

los artículos 27, párrafo tercerólf de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia
~l<'-

Administrativa de la Ciudad di México, 98 y 150 de la Ley de justicia.~
Administrativa de la Ciudad de .·~éxico, la Licenciada MARIA LUISA GOMEZ

"

MARTIN Magistrada integrante ~ la Segunda Sala del Tribunal de justicia

Administrativa de la Ciudad d~';;México e instructora en este juicio, de.,'
conformidad con lo establecido pE)r el artículo 42 segundo párrafo de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia A~ministrativa de la Ciudad de México, quien

actúa ante la presencia del Secretarfa de Acuerdos quien autoriza y da fe,

Licenciada LAURA ANGELlCA GARCIA MUNGUIA, procede a dictar sentencia, y: !!!!!
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ACTOR:

R E S U L T A N D q':
"'.;r(

1.- Por escrito presentado ante este Tribun~lel día dieciséis de noviembre
de dos mil veintidós, la parte actora dema~;¡jó la nulidad de:

,..~,.
!:fV

l. ACTO IMPUGNADO

1. La infracción con número de foli de fecha
s~'.:impuesta por la Secretaria de
¡~

SeguridadCiudadana de la ciud~'dde México,al vehículocon placas:
de circulació ,bajo e.f~upuestode haber transgredido la

·t',r;,·
disposición contenida en el .... culo 11, fracción 1, púrafo 2, del

",' .Reglamento de 1'1tnsito de rCiUdad de México;consistentes en:
,~J

• VEHICULO USO PARA '(:VUR • SE PROHiBE A LOS
CONDUCTORES DE ro 'TIPO DE VEH1CULOS:DETENER SU
VEmCULO PEATONALES

INTERSECCIÓN DE
MARCADOS EN EL P. !MO DENTRO DE lA

~,T

Por la cual me fue aPlicaiJ la sanción administrativa consistente en
=«:

UNAmulta: equivalente! 30 Unidades de Cuenta de la Ciudad de
':';':1

México,de la que tuve "¡noglmlento el dia diez de noviembre de
.'~

dos mUveintidós. f,'f;
f.: .

t
2.- Por acuerdo de fecha diecijiete de noviembre de dos mil veintidós, se

,iI'Io,"-'

admitió a trámite la demanJa, ordenándose emplazar a la autoridad-_<".;v

enjuiciada a efecto de que pr~~ujeran su contestación, lo cual realizo en

tiempo y forma. 't:
.;~.;-

3.- Al día de la fecha se encuEitra debidamente cerrada la instrucción del
_'..;.:~,

juicio en que se actúa. r~;
te o N!l$ I D E RA N D o:
',~

·t~i;'
l.-La instructora del presente juicio tramitado en vía sumaria, es
competente para conocer y risolver el presente asunto, en atención al

\:'t.,;,
contenido de los artículos 122,:'&partado A, fracción VIII, de la Constitución

:,!::'_

Política de los Estados Unidos '~exicanos; 40, numerales 1 y 2, fracción I
de la Constitución Política de;~;')aCiudad de México; 3, fracción 1, 25,
fracción I y 31, fracción I de ;'Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

":.,

Administrativa de la Ciudad de México.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



TrIbunal de )ustlda
Admlnlstradva

de la
CIudad de México

3

jUICI¡ N° Tj/II-821 06/2022
ACT;:

~:~~,:.:e,
11.-Previo al estudio deNfondodel asunto se procede a resolver sobre last;
causales de improcede~<cia,ya sea que las partes las hagan valer o aún
de oficio, por tratarsej de cuestiones de orden público y de estudio

:(
preferente. f
El apoderado legal pqta la defensa jurídica de la SECRETARIA DE

'o¡;.
SEGURIDAD CIUDAD~A DE LA CIUDAD DE MEXICO en la primera y
segunda causales de irrfrocedencia y sobreseimiento del juicio que hace
valer al contestar la de~nda mismas que por guardar relación entre si se

-~
estudiaran de manera'[conjunta, manifiesta medularmente que debe

sobreseerse el asunto' que la parte promovente intenta acreditar su
interés legítimo con la c~pia simple de la factura endosada, copia simple

1K
de la tarjeta de circulad~n así como del formato de pago relacionado las
cuales en estricto sentiJí crean incertidumbre en determinar si el actor
cuenta con la propiedad ti vehículo por lo que dichos documentos no son
el medio idóneo para acrdjjitar el interés legítimo del actor en el asunto.

·,,'·s

A juicio de esta sala t:' ....les causales son infundadas ya que estás
documentales se encuen ,a a nombre del actor y contienen los datos...
generales del vehículo, ywa que la autoridad demandada no presentó
ninguna constancia en la qle acredite que el actor no es el propietario del
vehículo o justifique que I:;ta fuera alterada o alguna razón para que

{~t-
estas no deban ser analizacfís de manera alguna, por lo tanto deberán ser
valoradas por esta instruct~a, a esto sirve de apoyo el siguiente criterio
sustentado por el Pleno de 'Iste Tribunal de Justicia Administrativa por lo

que se niega el sObreseimie~o solicitado.
t'I¡

Época Instancia Núm. 'iSiS FechaAprobación Fecha de
Publicación i~,

~.~

Primera Época Plen~'~TCADF Ol-Nov-1976
INTERES LEGíTIMO. ~RA EJERCITARLA ACCION EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMIN~TRATIVO SOLO SE REQUIERE EL
El artículo 32 de la Ley'},delTribunal no exige la existencia de un
interés jurídico para ((demandar en el juicio contencioso
administrativo, sino de UD interés legítimo, para cuya existencia no
es necesaria la afectación, de un derecho subjetivo, ya que basta la
lesión objetiva al particular derivada de la aplicación de la Ley.
Precedentes

;;¡¡

==~
111-La Litis en el presente asunto consiste en determinar la legalidad o ¡

=¡¡¡¡¡¡===-¡¡¡¡¡¡~

ilegalidad del acto impugnado, señalado en el resultando primero de este
fallo.
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ACTOR:

,.;_~l
:!-~

,,:;.f
En cuanto al fondo del asunto, se procede ªf'estudio de los argumentos
vertidos por las partes, así como de las co~tancias que obran en autos,

\"':_.

mismas que se valoran conforme a lo disppesto por los artículos 97 y 98
de la Ley que rige a este Tribunal. k~

il
',I~

Aduce esencialmente el promovente ~~into en el único concepto de
nulidad hechos valer en su demanda (cqpfsultables a fojas cuatro a nueve
de autos) manifiesta que la boleta dé'~l$anción adolece de una debida

\

fundamentación y motivación, en térmtnos de los artículos 16 de la. .~

Constitución Política de los Estados U~iaos Mexicanos, 60 del Reglamento
r,"';

de Tránsito del Distrito Federal, y 1~0 fracción" de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de Mélico por lo que procede declarar su~,
nulidad. ;~~

~" '
'1 '
f

Por su parte, el Apoderado Legal qfl Secretario de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de México, señaló e~' su oficio contestatario de demanda,
que la boleta de sanción impUg~'ada reúne los requisitos de debida
fundamentación y motivación, tod¡: vez que se describe de manera clara

~,
la adecuación de las conductas intactoras a las hipótesis normativas que
deriven de las sanciones de ma1ra que se cumplen con los requisitos

que exige la ley, I
!

Derivado del análisis practicado ir este Juzgador a las documentales en
donde consta que la boleta de sa~<:ión controvertida, se desprende que la
razón le asiste a la parte actora, lues de su contenido se advierte que la
autoridad que la emitió omitió cU~Plir los requisitos de fundamentación y

'i-"">

motivación estipulados por el artfiulo 60 y 61 del Reglamento de Tránsito
¡';Y,

del Distrito Federal, los cuales es~'blecen:

I
"Artí cu Io 60. -.!!IL<!::!!a _ _"s~n.!.3L.Li~~__"""'__""'''''''''''''''''-=----''!.'''''---''-'-'''''''''&LlO'-'LL

señaladas en este Re mento y demás disposiciones
jurídicas, serán impuest~ por el agente que tenga
conocimiento de su comi~lón y se harán constar a través
de boletas seriadas autQirjzadas por la Secretaría y por
SEGURIDAD CIUDADANA o tecibos emitidos por los equipos
electrónicos portátiles (Ha~'$J held), que para su validez
contendrán: ~:

"'0"

tia} Artículos de la Ley o del pf,~sente Reglamento que prevén la
infracción cometida y artícºlos que establecen la sanción
impuesta; ':~~

',:

b} Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la
conducta infractora;
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..
l~¡
f·

c) Placas de matrículq.7del vehículo o, en su caso, número del
permiso de circulació1del vehículo;

d) Cuando esté pr~ente el conductor: nombre y domicilio,
número y tipo de lic~ncia o permiso de conducir; y

h

e) Nombre, númer6 de placa, adscripción y firma del agente
que tenga, conocirj·iento ~e .Ia infracción, la cual debe ~er en
forma autografa º electrónica, en cuyo caso se estara a lo
previsto en la Ley~e la materia.

c1-
,-;;.

Cuando se trat' de infracciones detectadas a través de
los equipos y r.~istemastecnológicos se procederá de
acuerdo a lo cJispuestoen el artículo 61 del presente
Reglamento. ~n
Artículo 61.- s infrac iones a este Re lamento ue
sean detect~ as a través de equipos y sistemas
tecnológicos, ~erán impuestas p~r el agente que se encu~ntre
asignado para ello. lo cual se hara constar en boletas seriadas
autorizadas po~SEGURIDAD CIUDADANA.

~
Adicionalmen~e a lo indicado en el artículo 60. las
boletas señal,rán:

~
1. Tecnología u~lizada para captar la comisión de la infracción y
el lugar en gue se encontraba el equipo tecnológico al
momento de s~r detectada la infracción cometida; y

1':
11. Formato}" expedido por el propio instrumento
tecnológico q»e captó la infracción o copia de la imagen
y/o sonidos y Sii trascripción en su caso, con la confirmación

e " n r on n rm a t' ntic
sin altera ón de nin ún ti o a lo atado or el

instrumento t,jcnológico utilizado .
.;;'

La información~btenida con equipos y sistemas tecnológicos,
con base en Ia!,(:uaI se determine la imposición de la sanción,
hará prueba Pl¡-......•,a en términos de lo que dispone el artículo 34
de la Ley que "gula el Uso de Tecnología para la SEGURIDAD
CIUDADANA de ...•istrito Federal."

I
De los dispositivos; antes citados se desprende que la autoridad

;!ói
demandada, para ífder imponer una sanción por infracciones al
reglamento de la rri~teria, no solamente debe citar los artículos que

'.,¡,:

establecen la conduq,:a sancionada, sino que también debe hacer una
j{

breve descripción de~os hechos constitutivos de la falta, es decir, debe
establecer cómo fue 2ue la conducta realizada por el particular encuadra

dentro del diSPositivo@!egal;aunado a que si la infracción fue detectada a :!!!

través de equipos y;;sistemas tecnológicos, además de lo establecido =
===;;--
::....~

anteriormente, deberá contener la imagen y/o sonido y su transcripción
en su caso, que corrobore la falta que se va a sancionar.

No obstante, de la boleta de sanción que nos ocupa, se observa con
claridad que la autoridad demandada omitió cumplir con el requisito de la

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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1;
ji

I¡_
r

debida motivación previsto en el artículo 60, I(cisos A y B, del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; ,"da vez que si bien
cumplió con indicar la hora y el lugar de la cond~ha infractora, al citar

1

como breve descripción de los hechos. l
1

Así es, del estudio a las documentales en donde.consta el acto impugnado
,j'

se aprecia con meridiana claridad que la A,10ridad demandada, en la
boleta controvertida, no señaló los rnotlvqs ni fundamentos para la

"

determinación de las mismas, es decir, del a.~o impugnado en ninguna de
\~-

sus partes se advierte la fundamentación ~otivación legales que deben
contener, lo cual indudablemente transg_~ede en perjuicio del actor los..
derechos fundamentales de legalidad y s~guridad jurídica reconocidos en...,
su favor por el artículo 16 de la Constitud6n Política de los Estados Unidos

;~

Mexicanos. ~:~,~-­
'","

Por todo lo anterior, este Instructor det#!rmina que tal y como se duele la
parte actora, el acto impugnado se e~~uentra indebidamente motivados .

.~
Sirve de apoyo a lo anterior la JuriÍPrudencia número uno de la Sala
Superior de este Tribunal de lo con~ncioso Administrativo de la Ciudad"",.,
de México, publicada en la Gacet~ Oficial del Gobierno del Distrito

i'1
Federal, el veintinueve de junio de 1~87, página 24, que a la letra dice:

j.;;.;-~!
"FUNDAMENTACiÓN Y ~TIVACIÓN.- Para que tenga
validez una resolución o de,(erminación de las Autoridades~.'del Departamento del Disttito Federal, se debe citar con
precisión el precepto legal.~Plicable, así como también las
circunstancias especiales, ~azones particulares o causas
inmediatas que se hayan ~enido en consideración para la
emisión de ese acto; ademts de que exista una adecuación
entre los motivos aducido~.,.·:'ylas normas aplicables, o sea,
que en un caso específl~o se configuren las hipótesis
normativas, requisitos sin lQs cuales, no puede considerarse
como debidamente fuml~do y motivado el acto de
autoridad". ~:

"~.~
También resulta aplicable la 4Prisprudencia emitida por el Tribunal
Colegiado en Materia Administr~iva del Primer Circuito, Séptima Época.

-r'
Instancia: Tribunales Colegiados:~e Circuito. Fuente Semanario Judicial de

:~>;
la Federación. Tomo: 109-114, ~Sexta Parte. Página 224, que a la letra

-H
dice: M.

.ó
:~~

"TRANSITO, MULTJ\s POR VIOLA~IÓN., AL
REGLAMENTO DE.- Pall que una multa por lnfracclón al
Reglamento de Tránsit9. esté debidamente fundada y
motivada, se requiere q(fe se haga la descripción clara y
completa de la condúªa que satisface la hipótesis
normativa y que se dé con absoluta precisión el artículo y
la conducta sancionadoraj.Y sería inconstitucional mermar
o anular la garantía den artículo 16 Constitucional por
razones de aptitud o comodidades burocráticas,
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i ACTOR:~;~

permitienGto la imposición de sanciones con motivaciones
imprecisa$¡ y como en clave interna administrativa o con
la mención de varios preceptos o de varias fracciones, o
de varios ~CiSOS,o en reenvío a un grupo de infracciones
sin preclsar con toda exactitud cuál fue la conducta
realizada ~cuál fue la disposición legal aplicada."

-,,:~.

§,~~_..
{.~.

~,

Por tanto, proce~~ se declare la nulidad del acto de autoridad
cuestionado, al n4~encontrarse debidamente fundados y motivados en
términos de lo s~alado, de conformidad con lo establecido en los

{.,.'t'

artículos 79, 100, f@cciones 11 y IV Y 102, fracción 11, de la Ley que rige a
i?-:~

éste Tribunal y en &ía de consecuencia, queda obligado el SECRETARIO
.,U.

DE SEGURIDAD CJPOADANA D~ LA CIUDAD DE MÉXICO, a dejar sin
efectos la boletatl, de sanción impugnada con número de folio

así t-tomo a cancelarla del registro de infracciones
correspondiente de ~icha secretaria, esto con fundamento en los artículos
98 fracción IV y 102tRrimer párrafo de la Ley de justicia Administrativa de

:{

la Ciudad de México~,n un término improrrogable de quince días hábiles a

partir de que quede ftme el presente fallo.
-~~-
4~-t
~.j-~í:

Por lo expuesto y cin fundamento en los artículos 1, 25, 27, párrafo
?,"..;o.

tercero, 31, fraccion~~ I y 111 de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia
Administrativa de la ~1&dad de México, y 92, 93, 94, 96, 98 Y 100, fracción
11, 150 Y 152 de la Ley';de justicia Administrativa de la Ciudad de México,

t-,\

se:

RESUELVE

j{.:'
PRIMERO.- La instructora en el presente juicio del Tribunal de justicia
Administrativa de la qi.tJdad de México, es competente para conocer y

-ro ~

resolver el presente a~nto, conforme a lo indicado en el considerando I
del presente fallo. ~

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio, de conformidad con lo
señalado en el Considerando 11,de la presente sentencia.
TERCERO.- Se declaraIa nulidad de la boleta de sanción impugnada, en
los términos y para ' los efectos señalados en la parte final del
Considerando 111 del presente fallo.

CUARTO.- Hágase del conocimiento de las partes, que de conformidad

con establecido en el artículo 151, de la Ley de justicia Administrativa de
la Ciudad de México, no procede recurso alguno en contra de las
sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía sumaria.
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J~,7
,te
p~

,'.QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el d~techo fundamental de
acceso a la tutela judicial, en caso de duda, las pahes pueden acudir ante
el Magistrado Ponente, para que les explique el Jbntenido y los alcances

'f
de la presente resolución. l
SEXTO.- Se hace saber a las partes el den¡:ho que les asiste para,,,:t
recoger los documentos originales que obren e~el expediente de nulidad,
en un plazo de seis meses contados a partir ~I día siguiente a aquél en

,,1:-
que surta sus efectos la notificación de este ~Qto, en el entendido de que
en caso de no hacerlo se les tendrá por reolmciado a ello y podrán ser::x,
susceptibles de depuración. ,~;

, , .1~¡
SEPTIMO.- NOTIFIQUESE PERSONALMf.NTE, y en su oportunidad

~:
archívese el presente como asunto concluid!).

" ':

Así lo proveyó y firma la Licenciada M 'lA LUISA GOMEZ MARTIN
Magistrada Integrante de la Segunda <ala del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México e hstructora en este juicio, quien

actúa ante la presencia del Secretaria de ,cuerdos quien autoriza y da fe
en términos de lo dispuesto por los artícu s 32 y 54 fracciones 1,11Y V de

LICENCIADA LAURA A
SECRETA A
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ACTOR:

SENTENCIA EJECUTORIADA

En la Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil veintitrés.- Envirtud

de que con fecha quince de febrero de dos mil veintitrés , esta Sala dictó

Sentencia en el juicio citado al rubro y toda vez que a la fecha no se tiene

conocimiento de que se haya interpuesto algún medio de defensa en contra de

la citada resolución- SE ACUERDA: Tomando en consideración que en la

certificación del día de hoy, se indica que a la fecha no se ha turnado promoción

alguna por parte de la Oficialía de Partes de este Tribunal, que constituya un

medio de defensa en contra de la sentencia de mérito; de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 104 de la Leyde JusticiaAdministrativa de la Ciudad de

México, se DECLARA QUE CAUSÓ EJECUTORIA la sentencia dictada el quince de

febrero de dos mil veintitrés .- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.- Así lo

proveyó y firma la ty1agistradaInstructora de la Ponencia Seis,Segunda Sala del

dministrativa de la Ciudad de México, Li

quien actúa ante la

y da fe, Licenciada GARCíA

RGLR.
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